
RV: SOLICITUD AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO O PRORROGA PARA PRESTAR CAUCIÓN // 2018-
00006 // DTE. IVAN DARIO GIL ZUÑIGA Y OTRA // DDOS. HUGO ARIAS Y COMPAÑÍA SAS Y
OTROS //12408

Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Mié 14/08/2024 14:00
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>;Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (103 KB)
SOLICITUD AMPLICACIÓN DEL TÉRMINO SOCIEDAD HUGO ARIAS.pdf;

Estimados compañeros, buenos días:
 
Amablemente informo para su conocimiento y fines pertinentes que el pasado 08 de agosto de 2024 se radicó
ante el Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali, solicitud de ampliación del término para presentar caución judicial 

Tiempo Invertido: 1 hora

CAD: Por favor su valiosa ayuda cargando las piezas y la cadena de este correo. CASE-12408
 
Guido: Para tu control
 
Muchas gracias, Cordialmente

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
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non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
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De: Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de agosto de 2024 16:29
Para: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: documentacion@aycinmobiliarios.com <documentacion@aycinmobiliarios.com>; lina.prado@azc.com.co
<lina.prado@azc.com.co>; atencionalcliente@aycinmobiliarios.com <atencionalcliente@aycinmobiliarios.com>;
abogadohugor@gmail.com <abogadohugor@gmail.com>; maricelcarabali@hotmail.com
<maricelcarabali@hotmail.com>; hugo8311@hotmail.com <hugo8311@hotmail.com>; ospinasarria@hotmail.com
<ospinasarria@hotmail.com>; febecu_04@hotmail.com <febecu_04@hotmail.com>; albertodiaz40@hotamil.com
<albertodiaz40@hotamil.com>; info@coljuris.com <info@coljuris.com>; valen�na.mar�nez@azc.com.co
<valen�na.mar�nez@azc.com.co>
Asunto: SOLICITUD AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO O PRORROGA PARA PRESTAR CAUCIÓN // 2018-00006 // DTE. IVAN DARIO
GIL ZUÑIGA Y OTRA // DDOS. HUGO ARIAS Y COMPAÑÍA SAS Y OTROS
 
Señores

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                     S.                     D.

 
 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

DEMANDANTES: IVAN DARIO GIL ZUÑIGA Y OTRO

DEMANDADOS: JOSE ESTEBAN OQUENDO Y OTROS

RADICADO: 760013103014-2018-00006-00
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ASUNTO: SOLICITUD AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO O PRORROGA PARA PRESTAR CAUCIÓN

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la
cédula de ciudadanía N° 1.019.077.502, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta

profesional Nº 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura de HUGO ARIAS Y COMPAÑÍA

S.A.S., tal como consta en el expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término

legalmente establecido, comedidamente proceso a presentar solicitud de AMPLIACIÓN DE TÉRMINO

o PRÓRROGA del plazo para el aporte de la Caución Judicial, conforme con lo enunciado en el Auto
No. 762 del 01 de agosto de 2024, notificado por estado el 02 de agosto de 2024

Cordialmente,
 
 
 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  
C.C. 1.019.077.502 de Bogotá.  
T.P. 265.684 el C.S. de la Jra.  
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